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Guayaquil, 07 de Abril del 2006 
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Señores o 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle conocer que en la Compañía MONCOL C.A. de mi representación, entre los 
accionistas figuraba el señor GUSTAVO HUMBERTO MARTILLO BERMEO dueño de 2.500 
acciones ordinarias, liberadas de US$ 0.08 cada una de ellas, quien falleció el 08 de Junio de 2001 por lo 
que su única heredera, cónyuge sobreviviente, viuda NANCY GLADYS ESTEVES CASAL, obtuvo del 
Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de Guayaquil la posesión efectiva pro-Indiviso de los bienes dejados 
por el señor GUSTAVO HUMBERTO GALO MARTILLO BERMEO, según sentencia pronunciada 
el 11 de Julio del 2001 que se insenbió en el Registro de la Propiedad de este cantón, el 13 de Septiembre 
del mismo año, entre ellos las acciones de esta compañia, correspondiendo a la viuda NANCY GLADYS 
ESTEVES CASAL, los 2.500 (Dos mil Quinientas) Acciones, 

Por lo anterior, he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía la 
transmisión y transferencias de acciones, emitiendo a cada accionistas nuevos títulos, quedando anulados 
los existentes a nombre accionista antecesor en el dominio de ellas, señor GUSTAVO HUMBERTO 

GALO MARTILLO BERMEO. 

Atentamente 
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